
SECRETARIA. 

San Benito Abad, 14 de junio de 2022 

En la fecha, doy cuenta al señor juez con el presente proceso, informándole que el 

traslado en lista de la liquidación adicional del crédito se encuentra vencido y la parte 

ejecutada guardó silencio. A su Despacho para que se sirva proveer.- 

 

RAFAEL J. SAMPAYO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD - SUCRE 

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO  

E-MAIL: jprmpalsanbenitoabad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Benito Abad, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Proceso Ejecutivo  

RADICACIÓN N° 70-678-40-89-001-2019-00179-00 

ACCIONANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

ACCIONADO: REMBERTO GIL DIAZ 

 

Revisado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que, durante el término 

de traslado, las partes no formularon objeciones frente la actualización de la 

liquidación realizada, de conformidad con lo establecido en los numerales 3 y 4 del 

artículo 446 del Código General del Proceso, este Juzgado aprobará la liquidación en 

comento. 

 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 

 

 

1º.- Aprobar la liquidación adicional del crédito realizada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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